
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

ES 

US 3 3 

“E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “INMOBILIARIA SODIRO 
CIA. LTDA" 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
de “INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA" se otorgó en la ciudad 
de Quito el 28 de noviembre de 19535 ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente 
de Compañtas, Dr. Oswaldo Villamar Ricaurte, mediante Resolución 
Ne 86-1-2-1- (0237 de VOMAR 1086 

2.  OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores: 

NOMINA E-CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Rafael Vélez Calisto casado ecuatoriana Quito 
Gonzalo Calisto Enríquez casado ecuatoriana Quito 
Javier Pallares casado ecuatoriana Quíto 
Asunción Mantilla de 
Vélez casada ecuatoriana Quito 

La señora Asunción Mantilla de Vélez comparece como cónyuge 
del señor arquitecto Rafael Vélez Calisto única y exclusivamen- 
te para autorizar la transferencia de dominio de los inmuebles 
que aporta su marido. 

3.  DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañta es 
"INMOBILIARIA SODIRO CIA. LTDA", y tiene un plazo de duración 
de 30 años. 

4.  DOMICILIO.- El comícilio de la compañfa es Quito, cantón 
Quito, Provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: a) adquirir 
administrar, permutar o negociar bienes inmuebles; b) Usar, 
morar, gozar y disponer de bienes inmuebles; <c) Vender, 
arrendar y administrar terrenos, edificios, casas; y 4d) 
Podrá representar, importar, exportar, comercializar toda 
clase de artículos afines a su objeto social. Sin embargo, 
la compañfa no podrá dedicarse a las actividades contempladas 
en el Artículo 27 de la Ley de Regulación Económica y Control 
del Gasto Público. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañta es de 
S/. 1'009.000,00, dividido en 2uú participaciones de 5S/. 
5.000,00 cada una. 
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íntegramente y pagado de la siguiente manera: 5S/.109.000,00 en 
numerario y 5/.990.000,00 en especie. El socio que aporta en 
especte es el Arq. Rafael Vélez Calísto, mediante el aporte de 
bienes inmuebles cuyas caracteristicas y demás especificaciones 
se encuentran cetalladas en la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución. 

3.  HOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina 
es la siguiente: Rafael Yélez Calisto, Gonzalo Calisto Enrfquez 
y Javier Pallares, 

9%. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañfa es gobernada 
por la junta general de socios y es aoministraca por el Presidente 
y el Gerente General, quien tendrá la representación legal judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Lo que pongo en conocimiento Y “público para los fines legales 
consiguientes. .+ 0h 10 108 
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